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RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 

N 127 - 2022-GR-IMA1DE 

Cusco, 13 de Mayo deI 2022. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA Y MEDIO AMBIENTE— IMA DEL GOBIERNO REGIONAL CUSCO, 

VISTOS: El informe N  097-2022-GRC-CUSCOIlMAIDlGECOICACMA/ROrWOA, el Informe N 158-2022-GR CUSCO- 
CIJGBIDIGECOICACMMMA, el Memontndum N° 131-2022-GR CUSCO-IMA-DIGECO, el Informe N 018-2022-GR CUSCO-iMNDSLIT-KAQ,el 
Informe Ñ 133-2022-GR CUSCO/IMA-DSLlT, e lrifornre Legal N364-2O22-IMNAL y; 

ONSIDERANDO: 

Que, el Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente — MA, es un órgano desconcenlrado de segunda nivel organizaciorral. cuenta cOn 
autonomia téaiica, ecoebmica y administrativa en la medida que las normas lo faculten. Es responsable de proponer y facultar conocimiento. 
metadalogias, estrategias, ternologlas, procesos de concertacióny acciones de intervención directa, que contiibuya al desarrollo sostenible dé la 
región, dentro del enfoque de gestión ambiental én cuencas; 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 054-2016-GR CUSCO PER IMA/DE, de fecha 29de marzo del 2016, se aprueba el 
Expediente Técnico Multianuat 20162018 del Proyecto: Adecuamiento al Cambió Ctimático Coecha de Agua en Microcuencas Lacustres de 
Ptiausitruaycco, Huilcamayo, Kenqonay, Quelruaylto, Huanccatlo y Rachac, en la Cuenca media del Rio Apurimac-CACMA' con un presupuesto 
total de Si. 16127.585.00 (Dieciséis Millares Cienta Veintisiete Mil Quinientos Ochenta y Cinco con 00(100); 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N 315-2019-GR CUSCO PER MA/DE, de (echa 10 de diciembre del 2019. se aprueba la 
Modificación N' 01 del Expediente Técnico del Proyecto: Adecuamiento al Cambió Climático 'Cosecha de Agua en Micracuencas Lacustres de 
Phausihuaycco, Huulcarnayo, Kenqonay, Quohuayllo, Huanccatto y Rachac, en la Cuenca media del Rio Apurirrrae-CACMA' con unpresupuesto 
de SI. 17797,94888 (Diecisiete Millones Setecientos Noventa y Siete Mli Novecientos Cuarenta y Ocho con 881100 SOles); 

Que, mediante Résoluoiófl Directoral Ejecutiva U' 123-2020-GR CUSCO PER IMAIDE, de fecha 13 de julio del 2020, se Aprueba la 
Ampliación Presupuestal N'02 del Expediente Técnico del Proyecto: Adecuarniento al Cambio Climático 'Cosecha de Agua en Microcuencas 
Lacustres de PhausihuayccoHuilcamayo, Kenqonay üuehuayllo. Huanccalloy Rajachac, en la Cuenca media del Rio Apurlrnac-CACMA' cuya 
incremento de presupuesto es de SI 2413856.84 (DOS Millones Ochocientos Cincuenta y Seis con 84/100 Soles), haciendo que el nuevo monto 
de Inversión del Proyecto sea de S/ 1&245,80612 (Dieciocho Millones Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Ochocientos Seis con 72/100 soles); 

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 241-2020-GR CUSCO PER IMAJDE, de fecha 26 de octubre del 2020, se aprueba la 
amplación de Presupuesto U' 03 del Expediente Técnico del Proyecto: Adecuarniento al Cambio Climático 'Cosecha de Agua en Microcuencas 
Lacustres de Phausibuaycco, Huilcamayo, Keoqonay, Quehuayllo, Huanccallo y Rajachac, en la Cuenca media del RÍO Apurirrrao-CACMA' por el 
monto de Si 2960,06683 (Das Millones Novecientos Sesenta Mil Sesenta y Seis con 83/100 Sales) con un nuevo monto de Proyección de SI 
21'2O5,87355 /ein VOn Millones Doscientos Cinco Mil Ochocientas Setenta y  Tres con 55/100 soles); 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva U' O1O-2021-GR CUSCQ-tMA/DE de fecha 29 de enero de 2021, se aprueba la Modificación 
presupuestal N' 04 del Proyecto: Adestramiento al Cambio Climático Cosecha de Agua en Miórocuencas Lacustres de Phausihuaycco, 
Huilcarnayo Kenqoriay, Quehvayllo, I-Iuanccatto y Rajachac en la Cuenca Media del Rió Apurinrac-CACMA' , en la cuenca media del Rio 
Apurlmao-CACMA, con un placo total será de 1385 cias, cuyo plazo vencerá el 18 de octubre del 2022; 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva U' 038-2021-GR CUSCO-RitA/DE de fecha 26 de Febrero de 2021, se aprueba la Ampliación de 
Plazo N' 04 de la obra 'Construcción de Presa de Tierra Homogénea APACARAY" del Proyecto: Adecuamiento al Cambia Clirnétioo 'Cosecha 

eAgua en Microcuencas Lacustres de Phausihuaycco, Hullcamraya, Kenqonay, Quahuayllo, Huanccalla y Rrachac en la Cuenca Media del Rio 
Apurimac-CACMA', en la Cuenca Media del Rio Apurítnac-CACMA, un plaza de 263 dias calendarios, siendo su nueva fecha de culmInación 
de la obra el 05 de abril de 2021, no afectando la ejecución del proyecto, por lo que se mantiene la fecha de culminación del proyecto el 18 de 
octubre deI 2022; 

Que, can Resolución Directoral Ejecutiva U' 120-2021-GR CUSCO-ltAA/DE de fecha 30 de Abril de 2021, se aprueba el Expediente 
Modificado U' 05 del Proyecto: 'Adecuamiento al Cambio Climático 'Cosecha de Agua en Mlcrocuerrcas Lacustres de Phausihuaycco, 
Huilcamayo, .Kenqonay, Quehuayflo, Huanccallo y Rajachac en la Cuenca Media del Río Apurirrrac-CACMA'; 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva U" 317-2021-GR CUSCO-IMPIDE de fecha 19 deOclubre de 2021, se aprueba el Expediente 
Modificado N' 06 del Proyecto: Adecuamiento al Cambio Climático 'Cosecha de Agua en Micrcmuencas Lacustres de Phausihuaycco, 
.Hullcamnayo, Kénqnnay Quehuaylto Hrranccaflo y Ractrac en la Cuenca media del Rio Apurirttac-CACMA"; 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva U" 347-2021-GR CUSCO-IMPiDE de fecha 14 de Diciembre de 2021 se aprueba el Expediente 
Modificado U' 07 del Proyecto: Adecuamiento al Cambio Climático 'Cosecha de Agua en Microcuencas Lacustres de Phausihuaycco, 
Huitcemayo, Kerrqonay, Quehuayllo, Huanocallo y Rajachac en la Cuenca Media del Río Apurlmac-CACMA'; 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva U' 048-2022-GR CUSCO-ltdA/DE de fecha 04 de Marzo de 2022, se aprueba el 
Expediente Modificado U" 08 del Proyecto: Adécuamiento al Cambió Climático 'Cosecha cte Agua en Microcuencas Lacustres de 
Phausihuaycca. Hultcamayo, Kenqonay, Quetruayllo, Huanccalto y R4achac en la Cuenca Media del RIo Apurimac-CACMA"; 

Que, mediante informe U' 097-2022-GRC-CUSCOJIMPJDIGECO/CACMAJROAVOA de fecha 06 de Mayo de 2022, el Residente de 
la Obra 'Construcción de Presa de TIerra Homogénea Sifsyfraycocha', soicita la aprobación de la tercera amplación de plazo, por 17 dias 
calendarios, sumándose a412días calehdaricsde ejecución de obra, cori (echa de culrnirración de la obra el 31 de mayo de 2022. 

Que, con Informe U" 158-2022-GR CUSÇO-C(J(36ID1GEG01CAÇMA-lMA de fecha 09 de mayo de 2022, el Coordinador del 
Proyecto Adecuaniiento a! Cambio ClimáSco 'Cosecha de Agua en Mirnocuencas Lacustres 'Ja Phausilruaycco, Huilcarnayo, Kenqonay, 
Quehuayllo, Huancallo y Rejachacen la Cuenca Media del Rio Apurimac", solalta la ampliación de plazo U' 09 a nivel de proyecto, 
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Que, con Memorándum N' 131-2022-GR CUSCO-IMA-DIGECO de fecha 10 de mayo del 2022, el Director de Gestión de 
Ecosistemas, solicite la modificación de Expediente Técnico por ampliación de Plazo N' 09 a nivel del Proyecto Adecuamiento al CambIo 
Climático Cosecha de Agua ea Microcuencas Lacustres de Phauslhuaycco, Huillcamayo, l<enqonay, Quehuayllo, Huancallo y Rajachac en la 
Cuenca Media del Rio Apurimac" que considera la Ampliación de placo N° 03 de la obra 'Corrsliucciarl de Presa de Tierra Homogénea 
Sifsyfraycocha", por lidias calendarios, con un plazo de ecución total de 412 dias calendados. 

Que, mediante Informe N" 018-2022-GR CUSCO-IMNDSLIT-KAQ de fecha 11 de mayo de 2022, la Supervisora del Proyecto 
ecuamiento al Cambio Climático 'Cosecha de Agua en Microcuencas Lacustres de Phausihuaycco, Rullcamayo, Kenqonay, Quehuayllo, 

Doy Rajachac enla Cuenca Media deiRio Apurirnad, remite opinión favorable al Expediente de Amplísci& de Plazo N"OS Øbr 17 dias 
datiosde la obra 'Construcción de Píesa de Tleira Homogénea Sirfraycocha', con fecha de conclusión el 31 demayode 2022, con un 

o de412 dios calendarios. 

Que, con Informe N" 133-2022GR CLISCO/IMA-DSLIT de fecha 12 de Mayo de 2022, el Director de Supervisión, Liquidación de 
InversIones y Transferencias, informa que el expediente fee REVISADO Y APROBADO por la Supervisora del proyecto CACMA, habiendo 
encontrado la Dirección la documentación CONSISTENTE y PROCEDENTE, solicifa se realice los trámites respectivos para la aprobación con 
acto resolutivo del Expediente Modificado N" 09 del proyecto Adecuamiento al Cambio Climático 'Cosecha de Agua en Mlcrocuencas Lacustres 
de Plrausihuaycco, Hulllcamayo, Kenqonay, Quehuayfo, Huancallo y Rrrjactrac en la Cuenca Media del Rio Apurimac", por ampliación de plazo 
N°03 de la Obra 'Construcción de Presa de Tierra Homogénea Sifsyfrsycocha", por lidias calendarios, con nueva fecha de culminación el 31 
de mayo de 2022, con un plazo de ejecución de 412 d.c. con el siguiente detalle; 

PLAZO DE EJECUOéÑñ1EL DE PROYECTO 

DESCRJPCION INICIO FIN N OlAS 
DOCUMENTO DE 

ARPOBACION/OBSERVACION 
PLAZO DEEJECUCION OIAIGINAL DE 

EXPEDIENTE TECNICO 01/01/2019 01/01/2022 1085 d.c. 
ROE. N' 054-20164R CUSCO- PEE 

IMA/DE 
29de Marzo dv 2015 

AMPLIACIÓN DE PLAZO rr Ci 
(LASAMPLIACIONES DE PLAZO 

INTERNAS NO MODIFICARON EL PLAZO 
TOTAL DEL PROYECTO) 

0t0112019 01/01/2022 OtO dc. 
REcE. N 12 2020-GR CUSCO- PEE 

MA/DE 
13 de Jr,nio de 2020 

AMPLIACIÓN DE PLAZO N°02 
(LAS AMPLIACIONES DE PLAZO 

INTERNAS NO MODIFICARON EL PLAZO 
TOTAL DEL PROYECTO) 

01101/2019 01/01/2022 CAlO d.c. R.O.E. N 241-2020-GR CUSCO- PEE 
MMX del 25 de Oclubre de 2020 

AMPLIACIÓN DE PLAZO N 03 01/0112022 18/10/2022 2011) d.c. 
REcE. N°291-2020-GR CUSCO- PER 
IMA/DE deI 14 de DIcIembre de 02Ó 

AMPLIACIÓNDE PLAZO N°04 
(lAS AMPLIACIONES DE PLAZO 

INTERNAS NO MODIFICARON EL PLAZO 
TOTAL DEL PROYECTO) 

01/01/2022 18/1cr2022 000 d.c. 
REcE. N 030.2021-GR CUSCO- IMNDE 

deI 26 de Febrero de 2021 

AMPLIACIÓN DE PLAZO N°05 
(LAS AMPLIACIC1ÑESDE PLAZO 

INTERNAS NO MODIFICARON ELPLAZO 
TOTAL DEL PROVECTO) 

01/01/2022 18/10/2022 000 tc. 
REcE. N° 120-2021-GR CUSCO- IM 
202INDE deI 30 de AarII de 2021 

AMPLLACIÓN DE PLAZO N°06 
(LAS AMPLIACIONES DE PLAZO 

INTERNAS NO MODIFICARON EL PLAZO 
TOTAL DEL PROYECTO) 

01101/2022 181100022 000 d.c. R.D.E N°317-2021-GE CUSCO MA/DE 
de lerna 19de oclolve de 2021. 

AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 07 
(LAS AMPLIACIONES DE PLAZO 

INTERNAS NOMODIFIC,ARON EL PLAZO 
TOTAL DEL PROYECTO) 

01/01/2022 18/10/2022 000 d.c. 
R.D.E N°347-2021-GR CUSCO IMA/DE 

de Tdclra 14 de Dciee*re de 2021 

AMPLIACIÓN DE PLAZO N°06 01/01/2022 30003/2023 150 c. 
R.D.E N 0482022-GR CUSCO IMPIDE 

de (eche 04 de marzd de 2022 
AMPLIACIÓN DE PLAZO N°09 

(LAS AMPLIACIONES DE PLAZO 
INTERNAS MO MODIFICARON ni. PLAZO 

TOTAL DEL PROYECTO) 

01101/2022 30,03/2023 000 d.c. EN TRAMITE 

TOTAL Ñ' DE OlAS CALENDARIOS ISSO d.c. 
DESDE EL INICIO DEL 

PROYECTO HASTA LA CULMINACION Y 
RECEPCION 

Que, con Informe Legal N' 364-2022-IMWAL de fecha 13 de Mayo de 2022, Asesoría Legal, opina que es PROCEDE/'ITE e 
Expediente Modificado N° 09 a nivel del Proyecto Adecuarniento al Cambio Climático "Cosecha de Agua en Microcuerrcas Lacustres de 
Phausihuayco, Huillcamayo, Kenqonay, Quehuayllo, Huancallo y Rajachac en la Cuenca Media del RIo Apurimac', que no modifica el plazo a 
nivel de proyecto, manteniéndose coma fecha de culminación el 30 de marzo de 2023, que comprende la ampliación de plazo N° 03 de la obra 
'Construcción de Presa de TIerra Homogénea Silsyfraycoctia' por 17 dias calendarios con un plazo de ecución total de 412 dios calendarios, 
lando como fecha de culminación el 31 de mayo de 2022; 

Que, la ejecución de obras públicas por Administración Directa se encuentraregulada por la Resolución de Contraloria General N" 
195-88-GO, en el numeral 8 establece, el Ingeniero Residente y/o inspector presentara mensualmente un irrfomnie detallado al nivel 
correspondiente sobre el avance fisíco vakaizado de la obra precisando los aspectos limitarites y las recomendaciones para superados, debiendo 
la Entidad disponerlas medidas respectivas; 

Siendo ello asi en uso de sus facultades previstas por las Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y sus 
modificatorias, asi mismo eStando la Ley de la Descentralización N° 27783; ley Orgánica de Gobiernos Regionales yac modificatoria por Ley N" 
27902 en uso de las facultades conferidas por el Decreto Regional Nro. 002-91-AR/RI del 04 de junio de 1991, y la Resolución Ejecutiva Regional 
No. 019-2022-GR CUSCO/PR de fecha 04 de Enero del 2022; estando el visto bueno de las Direcciones correspondientes y de Asosoria Legal; 

MACusco ¡tegrdcid 
1 

o 

o 

o 

Av. Pedro Vilcapaza Nro. B —12 Wanchaq - CUSCO 
Central Telefónica [084] 221971 - [0841 225037 

E-mail: ima@ima.org.pe  
www.irna.org.pe  

INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA 
Y MEDIO AMBIENTE 



REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 
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¡ng. Luis G. Lovón Salcedo 
DIRECTOR E,JECJJTWO 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Modiricadó N 09 del Proyecto: Adecuamiento al Canibio Climática Casecha de Agua 
en Micmcuencas Lacustres de Phausihuaycco, Hllcemayo,  Kenqonay, Quehuayllo, Huancoatio y Rajachac en la Cuenca Media del Rio 
Apurlma, no modificando el plazo de ejecución del proyecto, manteniéndose Oomo fecha de cuiminación el 3D de marzo del 2023. 

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR la Ampliación de Plazo N 03 de la Obra Obra ConsIrucción de Presa de Tierra Homogénea 
Sifelfmycocha del Proyecto: Adestramiento al Cambio Climático Cosecha de Agua en Microcuencas Lacustres de Phauslhuaycco, 
Hullcamayo, Kenqorray, Quehuayllo, 1-luanocallo y Rajachac en la Cuenca Media del Rio Apurlmac, por 17 dias calendarios con un plazo total 
de ejecución de 412 cias, fijando como nueva fecha de culminación el 31 de mayo de 2022. 

ARTICULO TERCERO.-  NOTIFÍQUESEZ  con la presente resciución a la Dirección de Gestión de Ecosislemas, a la Dirección de Supervisión, 
Liquidación de Inversiones y Transferencias ya la Unidad de Administración, para su cumplimiento y fines de Ley. 
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